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RESOLUCION de 25 de noviembre de 1988. de la Univer
sidad de Santiago de Compostela, por la que se conmca
concurso público para la pro~'isión de diversas plazas de
Cuerpos Docentes L'nirersitarios.

UNIVERSIDADES

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en el
artículo 4.° 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de la
Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembreby no obstante 10 dispuesto en la letra c) del apartado I del
artículo 4. , de dicho Real Decreto. podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o contratados, como Profesores,
Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
segun establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tornar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir'de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo JI, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expedición del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de dicha Universidad, segun se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y l.lOO pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y l.lOO pesetas por derechos de examen)~
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el articulo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Deceto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre
de 1984 «(Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

28621

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1988, de la Subsecre
taria, por la que se aprueba la lista de admitidos a las
pruebas selectivas para cubrir. mediante oposición libre,
una plaza de Limpiadora con destino en la Dirección
Provincial del Departamento en MeliNa.

En el «Boletin Oficial del Estado» de 9 de noviembre de 1988, se
publicó resolución de esta Subsecretaría de fecha 28 de octubre, por la
que se convocaban pruebas selectivas para cubrir una plaza de Limpia
dora en la Dirección Provincial del Departamento en Melilla.

De conformidad con la base 5.1 de la convocatoria,
Esta Subsecretaria ha dispuesto lo siguiente:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 10 de
noviembre de 1988, de la Subsecretan'a. por la que se hace
pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos y se
señalan día. lugar y hora de celebración de las pruebas
selectivas para la provisión de 49 plazas de personal laboral
con destino en las Casas del Mar y Centros docentes del
Instituto Social de la }Jarina.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 276, de fecha 17 de
noviembre de 1988, se transcribe a continuación la oportuna rectifica·
ción:

En el anexo, página 32736, en la relación de una plaza de Profesor
de Tecnología Electrónica en el Colegio «El Picacho», de la Dirección
Provincial de Cádiz, en la columna «Categoría y especialidad plazas~),
donde dice: «Profesór EGB Tecnología ElectrónicID), debe decir: «Profe·
sor FP Tecnología EleetrónicID).

Primero.-Declarar admitidos a todos los aspirantes presentados,
cuya lista, asi como la composición nominal del Tribunal, se encuentran
expuestas en los tablones de anuncios de la Dirección Provincial del
Departamento en Melilla, calle Roberto Cano, 2, bajo, y en el de los
Servicios Centrales del Ministerio, paseo de la Castellana, 160,
28046 Madrid.

Segundo.-La entrevista a que se refiere la base 6.1 de la convocato
ria, se celebrará 'el día 19 de diciembre a las dieciséis horas en los locales
de la Dirección Provincial del Departamento en Melilla.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de
identidad o cualquier otro documento que acredite su identidad.

Tercero.-EI Tribunal tendrá la categoría cuana, confonne a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemniza
ciones por razón de servicio, tal como se hace constar en la base 8.8 de
la convocatoria.

Madrid, 12 de diciembre de 1988.-El Subsecretario, por delegación
(Resolución de 26 de diciembre de 1984), el Director general de
Servicios, Santos Castro Femánd~z.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

BOE núm. 301

ASIGNATL-RA: «LENGUA y LITERATURA CATALANA»

(Islas Baleares)

Presidente titular: Don Amau Armer Sastre.
Vocales titulares: Doña Carmen Puerto Roselló, doña Isabel Suder

Riera, doña Margarita Armengol Sola y doña Ana Mestre Julia.
Presidente suplente: Don Jaume Gual Moral.
Vocales suplentes: doña Maria José Carrasco Escandell, doña Anto

nia Cerdá Forteza, don Sebastián Vidal Juan y doña Catalina Cortes
Marqués.
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Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la enada Habilitaclón~Pagaduria,

haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimiento establecidos en
la Le)' de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relaCIón completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

"?) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
reahzar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidap.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios v cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. .

Santiago, 25 de noviembre de 1988.-El Rector, Carlos Pajares Vales.

ANEXO 1

Universidad de Santiago
Número de plazas: Una. Plaza número 767/1988. Cuerpo al que

pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: «Análisis Matemático)~. Departamento al que está
adscrita: Econometría y Métodos Cuantitativos. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Matemáticas para Economistas. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 768/1988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: «Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales». Departamento al que está adscrita: Derecho Público y
Teoria del Estado. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Derecho Internacional Público. Clase de convocatoria: Concurso de
méritos.

Número de plazas: Una. Plaza número 769/1988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: ~~Filología Francesa». Departamento al que está
adscrita: Filología Francesa e Italiana. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Literatura Francesa (Edad Media) e Historia de la
Lengua Francesa. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 770/1988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la Que corresponde: «Economía Financiera y Contabilidad». Departa
mento al que está adscrita: Economía Financiera y Contabilidad.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Inversión y Financia
ción. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 771jI988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Matemática Aplicada». Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada. Actividades a realizar por quien obten.sa
la plaza: Algebra Lineal en ETS Ingenieros. Clase de convocatona:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 772/1988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Ecomomía Aplicada)). Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Economía del sector público. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 773/1988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Economía Aplicada». Departamento al Que está
adscrita: Economía Aplicada. Actividades a realizar por quien 'obtenga
la plaza: Política Económica. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 774jI 988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titulares de Escuelas Universitarias. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Enfermeria~). Departamento al que está
adscrita: Enfermeria. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Enfermería Materno-Infantil. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 775/1988. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: Obstetricia y Ginecología. Departamento al que está
adscrita: Pediatría, Obstetricia y Ginecología, Toxi. y Leg. y Anatomía
Patológica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Obstetricia
y Ginecología. Clase de convocatoria: Concurso.
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DATOS DE LA pLAZA CONVOCADA A CONCURSO

ANEXO 11
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En

EL ABAJO FIRMANTE, D ..

sOLlenA: ser admitido al concurso/méritos a la plan de
el1 el área dc conocinlienlo dc .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o prome~ de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
retine las condiciunes exigidas cn la convocatoria anteriormente referic.:a, y todas
las necesarias para cl acceso a la Función Pública.

JII. DATOS AC'ADEMICOS

Tilulos Fecha de obtención

.................................................................................................. ..............................................

................................................................................................... ..... .........................................

.................................................................................................. ...............................................

................................................................ .............................. ..............................................

........................................ .................. ...................................... ..............................................

Docencia previa: .........................................................................................................
................................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.................................................................................................................................-................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fl:cha Número del recibo

Giro telegráfico .............................. ................................
Giro postal .............................. ................................
Pago en Habilitación .............. ................. ................................

Documentación que se adjunta:

................................................... ............. ................. ..... ..... ............. ...........................

.............................................. ......... ........ ......... .. ........... ........................
...................................................... ............... ..................... .................................................

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ..

l «tluJ:::.») oe - )

......................... plaza(s)
de esa Universidad, solicita ser admitido como

Acceso D

Cuerpo Docente de , , .
Area de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

.........................................................................................................................................
Fecha de c, ---)Ovacatoria

Concurso de: Méritos O

UNIVERSIDAD DE...

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de .
de Profesorado de los Cuerpos Docentes
aspirante para su provisión.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fet:ha de nacimiento Lugar de nacimiento Pro\'incia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código poslal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación {Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................



ANEXO III

UNIVERSIDAD DE

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre , : .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
l)epartamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11. TITUWS ACADEMIC'QS

""re Organismo y Centro de expedición Fecha de eltpedición calificación, si la hubiere

.' IV. ACTIVIDAD IXXENTE DE~EMPENAD.\

w
V.
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111. PUESTOS IXKENTE-S DESEMPEÑAOOS

Organismo Rc.'gimt·n
F\X:ha de F\X:hll. de cese

Catcgoria Actividad nombramiento o terminación
o Centro de dt~icaeión o contrato contrato

.

V. ACTIVIDAD INVESTIOADORA DESrMPI:ÑAOA (programas" punl{ls)
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•
VI. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial), páginas

.

VII. PUBLICACIONES (anículos) (o)

Titulo Revista o diario Fecha publicación Numero
de paginas

l') Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

-
VIII. OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACJON
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•

X. PROVEeros DE INVESTIGAnON SUBVENCIONAOOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS,PRESENTADAS A CONGRESOS (O)

l') Indicando lfIulo, lugar, fe<:ha, entidad orpnizadora y carácter nacional o internacional.

XII. PATENTFS

XIII. CURSOS Y SrMINARIOS IMPArn IDOS !u,n indit'''-¡''ll ti, Cn\llu. ()rg"ni~rnu. malcria. a('\ividlld
dl"\1tHollada y I('~h!,)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo. materia
y fecha de celebración)

XV, BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERITas
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